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Pachuca de Soto, Hidalgo, a siete de mayo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 321 , 372, 374, 375 y 376 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo;29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de fecha seis de

mayo de! presente año, emitido por el Magistrado Presidente del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en el

expediente al rubro citado, siendo las catorce horas con tres minutos del día

en que se actúa, se NOT¡FICA A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADAS,

en el presente juicio, a través de cédula y acuerdo que se fiia en los

ESTRADOS FíSICOS Y ELECTRONICOS de este Tribunal Electoral del

Estado de Hidalgo, anexando copia simple del referido acuerdo. DOY FE. - - - -

Ltc.
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Paúuca de.Soto, Hidalgo; a seis de mayo de doo mil veinticuatro.

Se da cuenta con: Esqito signado por la Secretada de ponencia 5 de la Comisión Nacional de

Honestidad y Justicia de Morena, remiüdo por ooneo elec'üónico de oficialia de partes de este

Tribund, en la Écha en qrc se adrla, por nedio del cual remite informe circunstanciado, constante

de dhzfuic y anexos, conslstentes en:

1. Expediente TEEH.JDC{5&2024, constante de ciento veintiún fojas.

2. Doct¡menhrhs, pertenecientes alexpediente CNHJ-HGG§71024, constantes de sesenta

y oclro bia.

Vlste la cuenta, de conformidad oon lo estaUeqldo en los artía¡los; 116, fraoción lV, irciso 1)de la

Gonstih¡ción Politica de bs Estados Unidos illexicanos; 24, t¡arr;ión lV, 99, apartado C, de la

Consütt¡ción PoliticadelEstadode Hidalgo; l, fracción V,2,U3,W,345 346fracción !V,347,349,

352, 364, 365,372, 373,374,375, 376, 377,378,433, fracción V11,434, fracción !V,435 delCódigo

Electoraldel Estado de Hidalgo; 1,2,7,12, ftaoción ll, 16, facción lll de la Ley Orgánica delTdbunal

Electoraldel Eshdo de Hidalgo; 1,Zl,t¡arr;ión, XXl, 28, fraoción ll, 59, 64, 74,75,76,77,78 y 79 del

Reglamento lntemo del Tñbunal Eledoral del Estdo de Hidalgo, se acuerda:

PRIilERO. T&gase por rccibirlos lc documentos de cuenta y 4rfuuese a los atfos.

SEGUilDO. Se üene a Grecia fulette Vetázquez AMarez, en su calidad de Secretaria de ponencia 5

de la Comisión Naciona! de Honesüdad y Justicia de ilorena, remitiendo la documentales de

cuenta, oon las cuales rinde infume circunstanciado.

No obstante a lo anterio, se adúerte quo no remite eltrámite de ley previsto en los artlculos 362 y

363 del Cód¡go Electoral del Estado de Hirlalgo, motivo por elque, se requiere, para que en eltérmino

de veinücuatro ho¡as, oonhd* a partir de la notiñcación del presente proveido rcmita a este

Tribunal éduta que fije en los esüados de sus instalaciones haciendo del conocimiento de los

terceros interesados, FoE que se encuenüen en posibilidad de presentarse ante este Órgano

Jurisdiccionat a manifeshr b que a su deledto convenga y remita la oédula de retiro

conespondierüe.



Lo con el apercitimhnb que de no amplir en üempo y foma con lo rcqueddo se le

impondÉ alguna de las medidas de apremio de las cottbttidas en la fmión !1, dol atfcülo 380 del

Códi¡¡o Electonl d6l Estado de Hiddgo, de conformidad con el úlümo pffi dd 363;

adem& de que rcsofuerá el juirio con los demenbs que obcn en at¡c y e tendrh omo

prcsunhmenb cierbs los hechos constihlir¡os de h violaión ¡eclarada, sdro pn¡eba en

TERCERO. G¡r€se aieflto oficio a la Goml¡lón lhcimrl de tlono¡dd¡d y Juaüdr de tonna,

pra los eftdos señalados en el punb SEGUI{DO del presenb powfdo.

GUARIO. f{oüñquee. Como en derecho ornsponda.

Ot lt{tO, Una vez notificado prcsente Uoveldo y rcmlüih a osta ponencia lr conshnciael

d

Asi lo aodó y M4btado Lsod€gaio Hamhdez Corbz, en su calidd de

de Eludio y Ptoyecto la Llcentida Chárc2 Rubio,

aubnlica ydr
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